
{311‘s'3mi45n

INFORM/XCION i

For an uso responsable de/ papal, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro'nica.

FECHA DE EXPEDICION: ,
CIUDAD DE MEXICO, a 2 3 W 21335?

No. de BITA’CORA OFICIO No. DGGIMARJLQ/
09/AH—0642/03/16 0 0 3 0 8 2

Autorizacio’n para la impdrtacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccibn aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cedificados de Exportacién de PIaguIcidas, NutrIentes Vegetales y Sustancias ,y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccidn I. X. XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que Integran Ia ComisIén lntersecretarIaI para eI
ControI del Proceso y uso de PIaguicIdas, FenIIIzanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presents alutorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada '

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS, S.A. DE C.V. - t ”I? I"
CALLE PLOMO NUM. 2 APM 950802T94 2 Q {$13052 .2330
FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL VIGENCIA FINAL
CP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO . 31/03/2017
TEL. 0155 5699 0250 EXT. 1367, FAX. 0155 5699 0250 EXT. 1209'
CORREO ELECT. gabrIeI.zaragoza@avantormaterialscom

NOMBRE COMERCIAL
BIFLUORURO DE AMONIO / AMMONIUM HYDROGEN FLUORIDE / AMMONIUM DIFLUORIDE /ACID AMMONIUM FLUORIDE

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
BIFLUORURO DE AMONIO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
1 EXTREMADAMENTE TOXICO 1341-49-7 SOLIDO

CONCENTRACION EN (75) o COMPOSICION ’
90-100
CANTIDAD » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION-ARANCELARIA
200 KILOGRAMOS 200 KILO - ‘ 2826.19.01
OBJETO DE LA IMPORTACID-N
DISTRIBUCION (EN PRUEBAS DE ANALISIS DE RUTINA EN LABORATORIOS ANALITICOS DE RUTiNA EN QUIMICA INDUSTRIAL
COMO GRADO REACTIVO)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ _ “ ‘
USA, CHN, CAN ‘ _ CAN, CHN, USA ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO -
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
COLOMBIA NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDfiDEEfiESGOSAS

) M E ' a

w CE , . 1A MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE MOW/1.10 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. MIgueI HidaI
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx

23921541?



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacién no exime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamentos o é‘uaiquier otro
instrumento Iegai apiicabie en Ia materia.

III Esta autorizacic’m, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia vioiacién de cualquier disposicién legal apiicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que‘éh su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiies o penaies que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en Ios articuios 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII d9 ia Ley Generai de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién ai Ambiente.

Iii. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido dei material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a ia Procuraduria Federai de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones oontenidas en su Pragrama dgémedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentas.

lnformativb:
Para ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo eI permiso de COFEPRIS numero 16330012180289
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Cciep. QFB. Martha Garciarivas Paimeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientair— Presents.
Licr Miguei Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karia Isabei Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuerms y Fronteras.- kacosta@profepargob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentair- Presente.
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